
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 381  
PROCESO. V. TERMINACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  
DEMANDANTE. VERÓNICA OROZCO RENDÓN  
MENOR. GERÓNIMO OROZCO OROZCO  
DEMANDADO. ISAÍAS OROZCO BEDOYA  
RADICADO: 2022-00081 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná Caldas, once (11) de 

julio de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez las 

presentes diligencias informando que en la fecha 26 de mayo de 

2022, la parte demandante allegó constancia de notificación del 

demandado a través de un patrullero de la EMAO de Chinchiná 

donde se encuentra recluido.  

 

Así las cosas, el termino de traslado de la demanda se surtió los 

días 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 de mayo, 

3, 6, 7, 8, 9, 10 y 13 de junio de 2022 (Inhábiles los días 14, 15, 

21, 22, 28, 29, 30 de mayo,  4, 5, 11 y 12 de junio de 2022), sin 

que dentro de este lapso de tiempo se hubiera allegado respuesta 

alguna, por lo que se tendrá por no contestada la demanda por 

parte del señor Orozco Bedoya. Sírvase proveer. 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, quince (15) de julio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, debe precisar el 

despacho que se tendrá notificado el demandado a partir del 12 



de mayo de 2022, día siguiente al de la firma de la constancia 

del patrullero Carlos Andrés Ortiz Acevedo, quien se encargó de 

realizar la respectiva notificación al señor Isaías Orozco Bedoya 

en tanto se encuentra recluido en la EMAO de Chinchiná. 

 

Teniendo en cuenta que se surtió el termino de traslado de la 

demanda sin que se emitiera pronunciamiento alguno, se tiene 

por NO CONTESTADA la demanda por parte del señor Orozco 

Bedoya. 

 

No obstante lo anterior, previo a fijar fecha de audiencia, se hace 

necesario que la parte demandante allegue prueba de la 

notificación de las personas que fueron citadas en el auto 

admisorio como parientes del menor, esto es, las señoras Gloria 

Yaneth Rendón Quintero y Anyela Viviana Cruz, por lo que 

deberá allegarse entonces las constancias cotejadas de envío y 

recibido de la comunicación de notificación y del envío del escrito 

de demanda y el auto admisorio. 

 

Se requiere entonces a la parte demandante para adelante las 

gestiones tendientes a la notificación de las personas 

anteriormente referidas atendiendo lo consagrado en los 

artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020 y la ley 1223 de 2022; 

dicha carga procesal deberá ser cumplida dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

so pena de aplicar la consecuencia establecida en el artículo 317 

del C.G.P. sobre el desistimiento tácito.  

 



Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná 

Caldas, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener como DEBIDAMENTE NOTIFICADO al 

señor ISAÍAS OROZCO BEDOYA en su calidad de demandado. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por 

parte del señor OROZCO BEDOYA. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue 

prueba de la notificación de las personas que fueron citadas en 

el auto admisorio como parientes del menor, esto es, las señoras 

Gloria Yaneth Rendón Quintero y Anyela Viviana Cruz, conforme 

a lo señalado en precedencia, so pena de decretarse el 

desistimiento tácito conforme a lo dispuesto en el artículo 317 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                           

                          

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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